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Murcin, 15 de scp!iembrc de 2014 

Dc una parte el llmo. Sr. O, Manuel Marros Sjnchcz Cervantes, en calidad de 
Secretario Gcr:eral de la Conscj,,'ria de Educación, CultL:l'U y Universidades de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, actuando en nombre y representación de. , í 

; ¡ 
, esta Consejería, en uso de las abibucioncs qne le han sido delegadas por Orden de 30 de 

: ~ octubre de 2008 (BORM n' 261 de 10 de noviembre de 2(08),
" ,i ., 

De otra palte D, Amancio Luis Alfocca Álvarcz, con D.N'!, 48495081H, en nombre yH reprcs\:mtaeión de la empresa F'ORESPAl"i, SA., con CLF. A300l7073, con domicilio ea

I 	 El Paln:ar (Murcia), Ctra. de Mazarrón, km.l sin, 30; 20, según poder otorgado ante el 
Notario del Ihtstrc Colegio de Murcül,¡ con residencia CIí Murcia, D. Gerardo Torrocilla 
Casitas, el 8 d.e noviembre de 2010 Y nO 2.305 de su protocolo. 

Ambas partes se rcconocen competencia y capacidad) respectivamente. para 
formalizar cI presente contrato. 

ANTECEDENTES AD:VlINISTRATIVOS 

PRIMERO: La Orden iniciando el expediente de cO:Jtratación ft:c dada por esta 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades en techa 31 de julio de 2014. 

SEGUNDO: El documento contable sobre consignaci6n presupuestaria aplicable y el 
infonne ju:ddico) respecto al Pliego de Cláusulas Administrativas, constar. cn el expediente 
tra;nit~tdo y fLlcnm eJ.::lítídos en sus fechas. 

TERCERO: El Ín[urme de fiscalización previa por la Intervcnción Delcgilda fue 
emitido en fucha de 1 de septiembre de 2014. 

CCARTO: La aprobación del Pliego de Cláusdas Administra~ivas Particulares, del 
procedimiento contractual, asl oo:no dd ga..'lto, por importe de 40.530,07€, más el 
correspondicllte Impuesto sobre el Valor Añadido del 2 j (lIó (8.511,31 e), lo cual supone 1.:0 

total de 49.041,38 €, fueron adoptados por Orden de esta CO:ílsejcria de t de septiembre de 
20[4, 

QUINTO; La adjudicación del contrato y compromiso del gasto por importe de 
39.114A7 €. más el correspondiente IV A cid 21 % (82: 4,04 e), que supone uc, total de 
47.328,51 f: fueron aprobados, previa fiscalización de la Intervención Delegada. por Orden 
de esta Con.'Jcjcría de fecha 10 de b-eptiembrc de 2014, a favor de líJ empresa FORESPAN, 
S.A. 
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CLÁl!Sl!LAS DEL CO:'iTl~ATO 

PRIMERA.: El presente contrato tiene por objeto forrnalizm' la contratación por 

¡llXlced'mimto NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD de la SUMINISTRO DE 

:\10BlLIARIO ESCOLAR CON DESTiNO A 25 CENTROS EDUCATIVOS DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACiÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA (CPV 39100000 

Mobiliario). 


SEGUNDA: El a<ljudicatario, la empresa FORESPA.:"! S.A, se compromete a la 

ejecución de la prestación cspecifícada en ta Cláusula qt:c antecede con estricta sujcdón a 

lOS Pliegos ce Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares 

aprobado por la Adm:nistrac:6n, así como a lo ~.:;tjpulado entre el adjudicatario y ta 

Consejería de Educación, Cultura y Universidades, 


TERCERA: El precio del COntrato es de CUARENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS VENTlOCHO CON CINCUENTA Y UN CENTlMOS (47.328,51 €) 
que se obhga a pagar esta Consejería a través de In Tcsorcrla Regional de la Comunidad 
Autónoma, se abonaní t.;:m vez :-ecepc~ohudo el summistro, y previa presentación de la 
f:1etUl'R Ct1rre$pond¡en~e, debidamente conformada por el Director del contrato, COn cargo a 
la partida presupuestaria 15.04.00.422K.626.00, proyecto de gasto nQ 30437 j del 
P!"Csupuesto de esta Comunidad Autónoma para el año 2014, 

CUARTA: La garantía d(;finitiva en cuantía de 2.026,50 t, establecida para 
responder de cualquier incidencia que pueda existir en la ejecución del contrato, se 
articulará mediante retención de parte de precio. a petición del contratista, de acuerdo con 
lo cstab!ccido en el articulo 96.2 del TRLCSP. 

QUI~TA; La tota1~dad dd mobiliario se entregará en los Centros que figuran en el 
Anexo de distribución de BlObiliario (Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Part;culafcs) en el piazo de 20 días contados a partir del día siguiente ¡1 iü formalización dél 
contrato, ~eg(Hl1a oferta efectuada por dicha cmpreSft 

El período mínimo de garantía de todos los bienes se fija en DOS AÑOS.. a CO:ltar desde 
el día siguic\lte nJ del acta de recepción, El adjudicatario viene obligado a sustituir y corregir 
todos los elementos que presenten defec~os de fabricación O instahlción, y a facilitar los 
repuestos necesarios y asistc:leia técniC<1 precisa para mantener en perfectas condiciones el 
material sumin:strado el1 el plazo de 3 días según la oferta presentada. Finalizado d!.eho plazo 
y previo info,l1lc favorable del Director del contrato, el adjudicatario quedurá exoncrudo de 
rcsponsnbiJidnd) procediéndose a la devolución de la garanHa detlnitiva constituida. 

SEXTA: Visto el plazo de ejecución de la presente contratación, dada la natunJcza 
del contrato y de con formi¿ad con la Orden de e.sta (~r:scjcría de 3l de julio de 2014) no 
proeed(; la n:;visi6n de sus preclos. 

http:15.04.00.422K.626.00
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-SÉPTIMA: 1,U3 pel1atidadcs por incumplimiento nc plazos se graduarán con arreglo 
a 10 p:-cvisto en d ürticulo 212 ap{¡z"taGos 29 a 8" y 213,1 del 'TRLCSP, 

oeTAVA: De conformidad con lo esm;,!ecü:!o en el npartado sexto de la Disposición 


, ¡ 
Adíclonal decimonovena de la Ley 1312013 de 26 de dicicmbre de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, este contrato
I podrá ser objeto de modifiúm:ión, para posibmtar el objetivo de estabilidad presupuestaria, 


, 
: ! 

¡ 	
teducícndo el nút:lcl'O de ueidadcs objeto del mismo. [.",1S modificaciones que se podrán 
int::oducir en tal caso podl'6:l suponer una disminución en el precio del contrato dú hasta un 
5%. El procedimiento para hacer efectiva ln citada modj~cación sera el cstabiccido con 
carácler genen.,! en el artículo 211 del TRLCSP. 

, ¡ 
.!\:OVENA: S011 caCSHS de resolución del mismo las previstas en los- artículos 223 y: l 

· i 299 del TRLCSP pudiéndose aco:-dar de oOdo () a instancia del contratista, mediante 
procedimiento en e~ que se garat~tice la audiencia al mismo, y con los efectos previstos en ! los artículos 225 y 300 del TRLCSP. · · ,. 

i 
· ,

¡ 

DÉCIMA: El presente contrato es de naturaleza administrativa, rigiéndose por el 
presente Phcgo> por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de nOvlembrc, por el que se : I 
ap:ueha el Texto Renmdldo de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP, én 

adeiaate), por el Real Dc-ercto 8í7i2009, de 8 de mayo) por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley de Contratos dc~ Sector Público y por el Reglamento Genúrul de la Ley 
I, de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 


,, 	 12 de octubre (en lo succsivo R.G.L.C.A.P.), on lo que Ha se opong~l a la citada Ley. 
I 

Supletoriamentc sé regirá por las restuntes normas de derecho administrativo y en su.1 
defecto, por las normas de derecho privado. 

, , 	 UNDÉcnVIA: El adjudicatarÍt.1 ren;.¡r:cia a euaiquiel' fuero o privilegio que pudiera ,
; " corresponderle cr: razón del acto que se formaliza, son:etiér.dosc l! la jurisdicción de los 
, i 

í Órgauos JurisdIccionales de la Comunidad Autónoma de Murcia, renunciando a su propio 
fueIO, si fuere distinto de! anterior. I 

Para la dcb:da constancia de todo lo convenido, se firma este contrato por triplicado 
ejemplar en lugar y feóa al pri:11.:ipio me:lclonados. 

EL CONSEJERO DE EDUCAClON, EL CONTRATlSTA 
CULTURA y U ~RSlDADES 

P.D, EL SECRE A~l<,\ GENERAL 
, i , 
, I 	

{(\,P/~ I ~..-"L_.-, 
i 

, ! 

Fdo. "~ Manuel Marcos S' cht:r.!: Ccrvautcs Fdo.- An:ancio Lu:s Alfocea Alval'C"1: 




